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UNIDAD DIDÁCTICA 1. LA ILUSTRACIÓN Y EL REFORMISMO. 

1. “Dios estableció a los reyes como sus ministros y reina a través de 
ellos sobre los pueblos (...) 
Los príncipes actúan como los ministros de Dios y sus lugartenientes 
en la tierra. Por medio de ellos Dios ejercita su imperio. Por ello el 
trono real no es el trono de un hombre sino el de Dios mismo. 
Se desprende de todo ello que la persona del rey es sagrada y que 
atentar contra ella es un sacrilegio.” 

 
Bossuet. La política según las Sagradas Escrituras. Libro III. 
 
 

2. “En cada Estado hay tres clases de poderes: el legislativo, el 
ejecutivo de las cosas pertenecientes al derecho de gentes, y el 
ejecutivo de las que pertenecen al civil. 
Por el primero, el príncipe o el magistrado hace las leyes para cierto 
tiempo o para siempre, y corrige o deroga las que están hechas. Por 
el segundo, hace la paz o la guerra, envía o recibe embajadores, 
establece la seguridad y previene las invasiones; y por el tercero, 
castiga los crímenes o decide las contiendas de los particulares. Este 
último se llamará poder judicial; y el otro, simplemente, poder 
ejecutivo del Estado (...). 
Cuando los poderes legislativo y ejecutivo se hallan reunidos en una 
misma persona o corporación, entonces no hay libertad, porque es 
de temer que el monarca o el senado hagan leyes tiránicas para 
ejecutarlas del mismo modo. 
Así sucede también cuando el poder judicial no está separado del 
poder legislativo y del ejecutivo. Estando unido al primero, el imperio 
sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, por ser 
uno mismo el juez y el legislador y, estando unido al segundo, sería 
tiránico, por cuanto gozaría el juez de la fuerza misma que un 
agresor. 
En el Estado en que un hombre solo, o una sola corporación de 
próceres, o de nobles, o del pueblo administrase los tres poderes, y 
tuviese la facultad de hacer las leyes, de ejecutar las resoluciones 
públicas y de juzgar los crímenes y contiendas de los particulares, 
todo se perdería enteramente.” 

  
Montesquieu. El espíritu de las leyes. 1748. 
 
 

3. “Por tanto, si se aparta del pacto social lo que no pertenece a su 
esencia, encontraremos que se reduce a los términos siguientes: 
cada uno de nosotros pone en común su persona y todo su poder 
bajo la suprema dirección de la voluntad general; y nosotros 
recibimos corporativamente a cada miembro como parte indivisible 
del todo (...). 
No siendo la soberanía más que el ejercicio de la voluntad general, 
jamás puede enajenarse, y el Soberano, que no es más que un ser 
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colectivo, no puede ser representado más que por sí mismo (...). 
¿Qué es, pues, el gobierno? Un cuerpo intermediario establecido 
entre los súbditos y el Soberano para su mutua correspondencia (...) 
De suerte que en el instante en que el gobierno usurpa la soberanía, 
el pacto social queda roto, y todos los simples ciudadanos, vueltos de 
derecho a su libertad natural, son forzados, pero no obligados, a 
obedecer. (...) 
La soberanía no puede estar representada, por la misma razón por la 
que no puede ser enajenada; consiste esencialmente en la voluntad 
general, y la voluntad no se representa; es la misma o es otra; no hay 
término medio. Los diputados del pueblo no son, pues, ni pueden ser 
sus representantes, no son más que sus mandatarios; no pueden 
concluir nada definitivamente. Toda ley no ratificada por el pueblo en 
persona es nula; no es una ley. El pueblo inglés cree ser libre, y se 
engaña mucho; no lo es sino durante la elección de los miembros del 
Parlamento; desde el momento en que éstos son elegidos, el pueblo 
ya es esclavo, no es nada.” 

 
Jean-Jacques Rousseau. El contrato social. 1762.  
 
 

4. “Si se busca en qué consiste el bien más preciado de todos, que ha 
de ser objeto de toda legislación, se encontrará que todo se reduce a 
dos cuestiones principales: la libertad y la igualdad, sin la cual la 
libertad no puede existir. 
Renunciar a la libertad es renunciar a ser hombre, a los derechos y a 
los deberes de la humanidad. 
La verdadera igualdad no reside en el hecho de que la riqueza sea 
absolutamente la misma para todos, sino que ningún ciudadano sea 
tan rico como para poder comprar a otro y que no sea tan pobre 
como para verse forzado a venderse. Esta igualdad, se dice, no 
puede existir en la práctica. Pero si el abuso es inevitable, ¿quiere 
eso decir que hemos de renunciar forzosamente a regularlo? Como, 
precisamente, la fuerza de las cosas tiende siempre a destruir la 
igualdad, hay que hacer que la fuerza de la legislación tienda 
siempre a mantenerla.”  

 
Jean-Jacques Rousseau. El contrato social. 1762.  
 
 
 
 
  
 


